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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 06/CJCAM/23-2024 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER 
LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE 
EL RECESO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL 2023, PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 4, fracción II, 
arábigo 2, y 110, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura Local, 
es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera 
judicial, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, de gestión 
y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en término de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194 
del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local, estará integrado por cinco miembros; de entre los cuales 
uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quién también lo será del Consejo-; 
dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder 
Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. El artículo 115 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante los recesos, así como los empleados que sean necesarios para apoyar sus funciones.  
Al reanudarse los días hábiles, los Consejeros darán cuenta al Pleno del Consejo de la Judicatura Local de las medidas 
que hayan tomado, a fin de que éste acuerde lo que proceda.  

SÉPTIMO. El artículo 333 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, refiere que los servidores públicos y 
empleados del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, que tengan 
más de seis meses consecutivos de servicio, disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones, de quince días 
naturales cada uno, con goce de sueldo íntegro en los períodos que fije el Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y el Consejo de la Judicatura Local. Los períodos vacacionales se concederán en forma escalonada en caso 
de que las necesidades del servicio así lo ameriten. Los funcionarios designados para cubrir los recesos disfrutarán de 
las correspondientes vacaciones una vez concluido el período vacacional anterior. 

OCTAVO. Que en atención al Acuerdo General Conjunto número 31/PTSJ-CJCAM/22-2023, de los Plenos del Honorable 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, que fija el segundo período vacacional 
dos mil veintitrés para las y los servidores públicos del Poder Judicial, se fijó el SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 
DOS MIL VEINTIDÓS PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, de la 
siguiente manera: “…Las y los servidores públicos del Poder Judicial, que tengan derecho a vacaciones, las disfrutarán 
del veintidós de diciembre del año dos mil veintitrés, al cinco de enero del año dos mil veinticuatro, para 
reanudar sus labores el día ocho de enero, y quienes se queden de guardia disfrutarán de las mismas, del nueve al 
veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro, y reanudarán sus labores el veinticuatro del mismo mes y año…”. 

NOVENO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, 
párrafo segundo y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, esté facultado para expedir Acuerdos Generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local expide el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. El Pleno designará, mediante Acuerdo, a cuando menos dos Consejeros para que integren la Comisión de 
Receso, quienes deberán proveer los trámites y resolver los asuntos a que se refiere el punto tercero de este Acuerdo 
General.  

SEGUNDO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Local designa a la Magistrada y Consejera Presidenta Maestra 
Virginia Leticia Lizama Centurión y al Consejero Licenciado William Antonio Pech Navarrete, para integrar la Comisión 
que deberá proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso 
correspondiente al SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DOS MIL VEINTITRÉS PARA LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

TERCERO. La Comisión de Receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII y 
XXXIII del artículo 125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y el previsto en la fracción VIII del artículo 128 
del citado ordenamiento, así como los urgentes.

CUARTO. Durante el período a que se refiere el punto de acuerdo SEGUNDO fungirá como Secretaria de la Comisión 
de Receso, del VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, AL CINCO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, la Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado. 

QUINTO. La Secretaria de la Comisión de Receso tendrá las siguientes facultades:

I. Recibir la documentación de los asuntos que deban someterse a consideración de la Comisión de Receso, enviar 
la convocatoria con la documentación correspondiente y auxiliar al Presidente de dicha Comisión en la elaboración 
del orden del día de las sesiones, dando cuenta en cada una de éstas con los asuntos correspondientes;
II. Elaborar las actas de las sesiones, presentarlas para su aprobación, y firmarlas conjuntamente con el Presidente 
de la Comisión de Receso;
III. Recabar y certificar el sentido de la votación que se emita en las sesiones, así como hacer constar el 
impedimento legal de los Consejeros en la intervención, discusión y aprobación de algún asunto y los pormenores 
de la sesión, de manera sucinta; 
IV. Desahogar y dar seguimiento a los asuntos que consten en las actas de las sesiones;
V. Firmar, previo acuerdo del Presidente de la Comisión de Receso, las certificaciones que por disposición legal 
o a petición de parte interesada deban ser expedidas;
VI. Notificar los asuntos que determine la Comisión de Receso; y
VII. Las demás que establezcan el Pleno, y la Comisión de Receso.

SÉPTIMO. Al concluir el receso y reiniciar el período ordinario de sesiones del año judicial 23-2024, la Magistrada y 
Consejera Presidenta y el Consejero designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto SEGUNDO de 
este Acuerdo, rendirán informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas 
cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, a fin de que este 
Órgano Colegiado determine lo procedente. 
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OCTAVO. Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para el 
óptimo ejercicio de sus funciones. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación, de conformidad con el artículo 4 del 
Código Civil vigente en la entidad.

TERCERO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, al 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales 
Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, los Consejeros: Presidenta Magistrada y Consejera Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrada y Consejera Maestra 
MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ y Consejero LICENCIADO WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 06/CJCAM/23-2024, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS 
CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS 
ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL 2023, PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DOS MIL 
VEINTITRÉS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA 
Y CONSEJERA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA 
LÓPEZ Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. - CONSTE. - RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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adjunta de la C. ROSA ELIA RODRÍGUEZ PACHECO, 
mexicana por nacimiento y ascendencia, Originaria 
de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
mayor de edad legal, con domicilio en Avenida Alvaro 
Obregon ciento doce “A”, Barrio de Santa Lucía, C.P. 
24020, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
nombrando como asesores técnicos a los  Licenciados 
Johan Jared Castillo Uc, con cédula profesional 
12373323 R.F.C.: CAUJ980422JW5, y María Fernanda 
Sosa Blanqueto, con cédula profesional 12361842 
R.F.C.: SOBF971208911; señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle 
Ucum, número diecinueve, entre Campechen y Baja 
Velocidad, Colonial Campeche, C.P. 24087 de esta 
ciudad, promoviendo en la VÍA ORDINARIA CIVIL LA 
ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra 
de las CC. JOSEFA SPAT y NICOLASA DOMINGUEZ 
CANCHE, de quienes refiere se desconoce su domicilio 
y a quienes reclama diversas prestaciones, mismas que 
se dan por reproducidas como si a letra se insertaren; 
en consecuencia, SE ACUERDA: - 

1.- Se tiene por presentada a la C. ROSA ELIA 
RODRÍGUEZ PACHECO, señalando como domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones y 
documentos, por sí, o por conducto de sus asesores los 
licenciados Johan Jared Castillo Uc y María Fernanda 
Sosa Blanqueto, en el predio ubicado en la calle Ucum, 
número diecinueve, entre Campechen y Baja Velocidad, 
Colonial Campeche, C.P. 24087 de esta ciudadde San 
Francisco de Campeche, Campeche, mismo que se 
admite de conformidad con el numeral 96, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- 

2.- Se admite como asesores técnicos a los Licenciados 
Johan Jared Castillo Uc, con cédula profesional 
12373323 R.F.C.: CAUJ980422JW5, y María Fernanda 
Sosa Blanqueto, con cédula profesional 12361842 
R.F.C.: SOBF971208911, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 49, incisos A y B, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. Observándose 
que no señalo representante común entre los 
nombrados como asesores, se le da un termino de 
tres días hábiles al día siguiente de haber sido 
debidamente notificada del presente proveído, para 
que señale representante común de conformidad 
con los numerales 46 y 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

3.- Con fundamento en los artículos 802, 838, 1141, 
1142, 1144, 1157, 1158, 1165, y 1166 y demás relativos 
aplicables del Código Civil del Estado, y arábigos 259, 
260, 261, 262, 265, 266 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ADMITE EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL LA DEMANDA 
DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra de las CC. 
JOSEFA SPAT y NICOLASA DOMINGUEZ CANCHE.-- 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 254/22-2023/2C-I

A LAS CC.  JOSEFA SPAT y NICOLASA DOMÍNGUEZ 
CANCHÉ

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA PROMOVIDO POR ROSA ELIA 
RODRÍGUEZ PACHECO EN CONTRA DE JOSEFA 
SPAT Y NICOLASA DOMINGUEZ CANCHE,- LA JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2)  y con el escrito del Licenciado JOHAN JARED 
CASTILLO UC, mediante el cual solicita se ordene 
de nueva cuenta notificar a la parte demandada por 
medio del Periodico Oficial de Gobierno del Estado; en 
consecuencia, SE ACUERDA:-

 1.- Observandose de autos que la Actuaria de Enlace 
adscrita al Juzgado, hjace constar que la parte  
promovente no se presentó a este juzgado para que 
le sean entregados los edictos a publicar, y como lo 
solicita el promovente, con fundamento en los artículos 
106 y 269, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a las CC. JOSEFA SPAT y 
NICOLASA DOMÍNGUEZ CANCHÉ, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, publicándose para 
tal efecto en el Periódico Oficial del Estado, el presente 
proveído, así como el auto de fecha veintisiete de abril 
del año dos mil veintitrés,  mismo que a la letra dice:

““JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTISIETE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.-

VISTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
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4.- Se le hace saber al promovente, que se tienen 
por anunciadas sus pruebas, no obstante deberá 
ofrecerlas en el momento procesal oportuno, lo que 
se hace constar para los fines y efectos legales a que 
haya a lugar. -

5.- Conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJACM/21-2022, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter 
general de racionalidad, disciplina presupuestal y 
modernización, con motivo de la reducción de diez por 
ciento de los recursos disponibles a los montos del 
presupuesto de egresos aprobado para el año dos mil 
veintidós, y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales 
establecen que debe evitarse la creación de duplicados 
físicos de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o 
cualquier otro, en consecuencia, fórmese Expediente 
únicamente en original, ingrésese al sistema de Control 
de Expedientes (SIGELEX), márquesele con el número 
254/22-2023/2CID-ED.

6.- Observando que la actora señala la ignorancia de 
los domicilios de las CC. JOSEFA SPAT y NICOLASA 
DOMINGUEZ CANCHE, para que sean emplazada a 
juicio y a fin de acreditar dicha ignorancia del domicilio, 
de conformidad con el artículo 74 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, 6 y 7 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, gírese 
atento oficio a las siguientes instituciones: 1.- Vocal 
del Instituto Nacional Electoral; 2.- Secretario del H. 
Ayuntamiento; 3.-  Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado, 4.- Secretaria de 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado; 
5.-  Dirección del Sistema Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado del Ayuntamiento de Campeche; 6.- 
Dirección de Catastro del H. Ayuntamiento; 7.- Director 
del Registro del Estado Civil; 8.- Teléfonos de México S.A. 
de C.V. (Telmex); 9.- Delegado del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de  los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE); 10.- Comisión Federal de Electricidad; 11.- 
Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C.V.; 12.-  
Encargado del Despacho Delegacional de la Fiscalía 
General de la República en el Estado de Campeche; 
13.- Secretaria de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado; 14.-  Director de la Agencia Estatal 
de Investigaciones de la Fiscalía General del Estado 
y 15.- Jefe Regional de la Unidad Administrativa que 
Integra la Organización Regional de la Policia Federal 
Ministerial en el Estado de Campeche; 16.- Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT); para que dichas autoridades, tengan 
a bien informar a esta autoridad si en los archivos de 
las dependencias a su cargo existe domicilio alguno 
de las CC. JOSEFA SPAT y NICOLASA DOMINGUEZ 
CANCHE; lo anterior por ser dicha información 
necesaria para la prosecución del presente juicio, esto 

de conformidad con el artículo  el artículo 6 fracción X  
y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. –

No obstante esta autoridad se reserva de girar oficio 
al Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS); y da vista a la parte actora, a efecto de que 
en el término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente en que sea debidamente notificado 
del presente proveído, proporcione el número de 
Seguridad Social y/o Clave Única de Registro de 
Población y/o Registro Federal del Contribuyente o bien 
la fecha y lugar de nacimiento, de las CC. JOSEFA 
SPAT y NICOLASA DOMINGUEZ CANCHE, en razón 
de que dichos datos son necesarios para que la aludida 
autoridad esté en la aptitud de localizar el domicilio 
de las demandadas, lo anterior de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil del 
Estado.  

7.- En atención a su solicitud de girar oficio al Archivo 
Judicial solicitándo se informe si existe algún juicio Civil 
de Prescripción Positiva promovido por la C. NICOLASA 
DOMINGUEZ CANCHE, no ha lugar a acordar favorable, 
toda vez que la naturaleza del presente proceso es del 
orden civil, cuyos principios son el dispositivo y el de 
estricto derecho procesal, toda vez que  corresponde 
a las partes en contienda, ofrecer y demostrar a esta 
juzgadora  a través de las pruebas los hechos en los 
que funden sus pretensiones, pues como lo establece 
el numeral 283 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado: “El que afirma está obligado a probar. En 
consecuencia, el actor debe probar su acción y el reo 
sus excepciones”, por lo tanto la intervención de la 
suscrita en el recabamiento de algunas probanzas 
que tienen relación con la litis solo puede verificarse 
cuando se presente determinados requisitos, tales 
como el impedimento legal en la obtención de 
alguna información, amén de que no acredita con la 
documentación correspondiente que haya solicitado 
dicha información y la misma le haya sido negada 
para que de esta forma se estuviera en posibilidad de 
glosarse a los autos la documentación a que se refiere, 
en virtud de ello se desecha de plano dicha solicitud de 
referencia.

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes  en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
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esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia..-

9).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

10).- Asimismo, se les hace del conocimiento, que de 
acuerdo al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de 
fecha veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, 
queda a su disposición el espacio situado a un costado 
de la Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial 
del Estado, denominado “´Área de escritos que las 
personas usuarias con discapacidad pretendan 
presentar ante los Juzgados de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado´´, para que 
puedan hacer uso de dicho espacio, requiriéndoles a 
las y los justiciables que deberán señalar de manera, 
anticipada si padece alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, a fin de que la o el Juzgador 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad. –

11).-  Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.

12.- Acumúlese a los presentes autos, el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho, de conformidad con el numeral 
72 fracciones VI, XI y XII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 

GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.”-

2.- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa.-

3.- Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente hábil en 
que se haga la última publicación para contestar la 
demanda, asimismo se le hace saber que las copias 
de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo 
civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

 4.- De igual forma en atención al artículo 16 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
guárdese los edictos, hecho lo anterior y sin que medie 
nuevo acuerdo, envíese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, con 
domicilio en calle 8, número 2 A por Avenida Circuito 
Baluartes de la colonia Centro de esta ciudad C.P. 
24000,  para que realice las publicaciones del presente 
proveído, en los términos precisados.-

5.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.-
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DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LAS CC. JOSEFA 
SPAT y NICOLASA DOMÍNGUEZ CANCHÉ, partes 
demandadas, MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CÓDIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. MARIANA GUADALUPE CONDE SARMIENTO, 
ACTUARIA INTERINA DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 348/21-2022/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO JORGE ALFREDO CARDEÑA 
CARLO, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE BBVA BANCOMER S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA DE 
GREGORIO COBA GALA.- EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:-

PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE 10-
A, NÚMERO 94-A, ENTRE CALLE ZARCO Y 
CALLE GÓMEZ FARIAS DEL BARRIO DE SAN 
FRANCISCO, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, INSCRITO ANTE 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
COMERCIO DEL ESTADO CON EL FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO 77833. Teniendo como postura base 
la cantidad de $ 3,378,000.00 (SON: TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), y como postura legal la suma de $2,252,000.00 
(SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA 
TENDRÁ LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 
JUZGADO A LAS ONCE HORAS (11:00) DEL DÍA 
VIERNES CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS (05 DE DICIEMBRE DE 2023).

ATENTAMENTE..- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP. 103/23-2024/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE  CARLOS 
ANTONIO CASTRO GARCIA, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO  DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  DIECISEIS 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VIENTITRES.- C. LILIA 
MARTHA MENDIZABAL, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO CIVIL  Y DE EXTINCION DE DOMINIO PRIMERA 
INSTANCIA DEL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.
DEL ESTADO.- LICENCIADA  CARMEN MARIA TUN 
CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A   N° 21/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 04/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
ROCIO YEZENIA HERRERA FORTUNA Y/O ROCIO 
YESENIA HERRERA FORTUNA, quienes fueran 
vecinos de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el 
numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 18 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.-  JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
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ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 18 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS., LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular 
de la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo 
Distrito Judicial, en ejercicio y con residencia en 
esta Ciudad, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 32 y 33 de la Ley del Notariado del Estado 
de Campeche, en vigor, HAGO CONSTAR: que en la 
Notaría a mi cargo se radicó la Sucesión Testamentaria 
a bienes de quien en vida llevara el nombre de JOSÉ 
DEL CARMEN OSORIO AVALOS quien falleciera el 
día Dieciséis de Febrero del año Dos mil veintitrés en 
la Ciudad del Carmen, Campeche habiendo radicado 
la sucesión  la albacea, la ciudadana MARÍA DE LOS 
ANGELES TORRES MENDOZA. 

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles herederos o como 
acreedores, para que comparezcan ante Mí, al domicilio 
ubicado en la calle 25 número 4 “A”, en el Centro de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la tercera publicación del presente, el 
cual a partir de hoy se publicará por tres veces de diez 
en diez días en este Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 31 de Octubre de 
2023.- Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO 
SILVA PÉREZ.- Rúbrica. 

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JORGE ISABEL DZUL CAÑETAS;  
QUIEN FALLECIERA EL DÍA TRECE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL OCHO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, 
PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI 
CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 365 
ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, 
A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE 
PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE 
PUBLICADO EL ÚLTIMO EDICTO, LOS CUALES SE 
HARÁN EN PERIODOS DE 10 DÍAS HÁBILES POR 
TRES VECES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 

CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974. Rúbrica.

 E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 329, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 11 DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS   MIL VEINTITRES, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY 
TITULAR, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO 
NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DEL SEÑOR PABLO CAMPOS CAAMAL, 
PRESENTADA POR SU HIJO EL SEÑOR MARCOS 
EDUARDO CAMPOS CAN, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 17 DE 
OCTUBRE DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 1443 Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Tres,  en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 17 de octubre del 2023 dos mil 
veintitrés, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
Treinta y Seis, de la Notaría Pública Número Doce de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de RAMIRO ZAPATA MARTINEZ, denunciado por el 
ciudadano FLAVIO ZAPATA MARTINEZ,  por su propio y 
personal derecho y en representación de sus hermanos 
los ciudadanos ISMAEL ZAPATA MARTINEZ, MARIA 
ISABEL ZAPATA MARTINEZ Y FABIOLA ZAPATA 
MARTINEZ, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus 
acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, 
a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 17 diecisiete 
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días del mes de octubre del 2023 dos mil veintitrés.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 1403,  en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 17 de octubre 
del 2023 dos mil veintitrés, pasada ante mí en el protocolo 
quinientos treinta y cinco, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en 
la que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la 
Sucesión Intestamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de MARTHA PATRICIA HIDALGO CETINA, 
denunciado por JORGE ALBERTO HERNANDEZ 
OJENDEZ, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus 
acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, 
a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 17 días 
del mes de Octubre del 2023 dos mil veintitrés.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DE LA SEÑORA MARIA LUISA 
PEREZ MARTINEZ, PARA QUE OCURRAN ANTE 
MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 09 DE OCTUBRE DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR MANUEL GOMEZ 
ALAYOLA, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 26 DE OCTUBRE DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DE LA SEÑORA OBDULIA FERREIRA 
AGUIRRE TAMBIEN SOCIALMENTE CONOCIDA 
COMO OBDULIA FERREYRA AGUIRRE, PARA QUE 
OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A MI CARGO.-

ESCARCEGA, CAMP., A 24 DE OCTUBRE DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DE LA SEÑORA NARCEDALIA 
HERNANDEZ GRAMAJO, PARA QUE OCURRAN 
ANTE MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 12 DE OCTUBRE DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR ENRIQUE MENDOZA 
SERRANO, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ 
A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.-

ESCARCEGA, CAMP., A 20 DE OCTUBRE DEL 2023.  
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
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DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE- rúbrica

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DE LA SEÑORA GUADALUPE 
MEDINA MONTEJO, PARA QUE OCURRAN ANTE 
MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 11 DE OCTUBRE DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 418, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 31 DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS   MIL VEINTITRES, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY 
TITULAR, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO 
NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN LIRA 
CHAN, PRESENTADA POR SU NIETO EL SEÑOR 
SAMUEL CHAN CORTEZ, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 08 DE 
NOVIEMBRE DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2.             

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta 
y tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, la ciudadana María de 
Lourdes Baldán Domínguez, denuncia ante la Notaría 
a mi cargo, la sucesión intestamentaria de quien en 
vida respondiera al nombre de MACARIO MAGAÑA 

GONZÁLEZ,  y que falleciera el día 24 veinticuatro 
de junio del año de 1998 mil novecientos noventa y 
ocho, citando a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia, o que tengan la calidad de 
acreedores de la autor de la sucesión, para que dentro 
del término de 30 treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos presentando 
los documentos en que los funden, lo cual deberán 
hacer ante la Notaría a mi cargo, misma notaría que se 
encuentra ubicada en el predio marcado con el número 
62 sesenta y dos, local 3 tres altos, de la calle 31 treinta 
y uno, entre las calles 32 treinta y dos y 34 treinta y 
cuatro, colonia Centro de esta Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 17 de noviembre del 
2023.- LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 
ALTOS ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE. CÓDIGO POSTAL 24100.- R. 
F. C. KUAM 630302 CT 4.- TEL.- 938 - 38 - 2 - 77 – 44.- 
CED. PROF. 1182990.- Rúbrica

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres 
veces

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número TRESCIENTOS TREINTA 
(330/2023), otorgada en esta Capital, el día trece de 
octubre del dos mil veintitrés, ante mí, Licenciado 
Jorge Luis Ortega González, en el Protocolo NUMERO 
NOVENTA Y UNO, de la Notaría Pública Número 
siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Testamentaria de la Extinta TOMASA TORRES 
MARTINEZ, denunciado por EL CIUDADANO ULISES 
HERNANDEZ ZEPEDA, y para cumplir con lo dispuesto 
por el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones 
II y IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se 
comunica a los Acreedores y a los que se consideren 
con Derecho a la Herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de 30 días 
después de la última publicación que se harán de diez 
días en diez días por tres veces del presente Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 08 de 
Noviembre del 2023.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA 
GONZALEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
7 R.F.C. OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- 
Rúbrica.
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